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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, ae 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patestabili­
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas m&quihas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que ¡La enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Artn. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, c ^ ^ p m a  el criterio 
legal de que también serán^aten 
jetos, o partes de 1 o^mismos^^qu
que sbn destina^^un hen^f^i^ ó efecto nuevo, y en defi

mejora sustancial sobre lo ante

s. IbsT&nstrúmentos, ob 
rtein a la función a

ni ti va quá^ c óns ti tuyan
tormente conocldd?-^

I ̂ gps*nien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
.ado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solícita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con él 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



Pasando a describir el objeto de la invención 
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo 
de Utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea 
vamos a describir es proporcionar al mercado y al público 
en general, un cierre para bolsos que aporta a los ya co­
nocidos indudables ventajas de funcionamiento y seguridad.

El modelo ahora presentado a registró es de 
tipo de los que se conforman mediante una pieza fijadá so. 
bre la parte a modo de bolsa, quedando una apertura, nor­
malmente reforzada por los bordes mediante elementos meta 
líeos, sobre el elemento abatible que cierra el bolso. La 
apertura del elemento abatible pasa por una placa basculan 
te, de tal modo que cuando está la referida placa perpen­
dicular a las paredes del bolso éste puede abrirse, pero - 
cuando esta se abate impide la apertura al retener á la - 
superficie de cierre del referido bolso.

A partir de la configuración general antes - 
mencionada, y en una forma de realización conocida, la - 
placa o pieza basculante presenta solidariamente una ca­
beza prismática de sección cuadrada, provista de medios - 
que le permitan girar en la dirección del eje, estando - 
la referida cabeza prismática, enfrentada a una superfi­
cie flexible, para determinar dos posiciones^ de la pieza 
basculante, separadas 903. La superficie que actúa a mo­
do de tapa del bolso presenta una pieza metálica, provis­
ta de un orificio operativamente dimensionado para permi­
tir el paso de la basculante.

El principal problema derivado de esta dispo­
sición , radica en el hecho de estar la lámina flexible - 
enfrentada a la del bolso, de tal modo que las flexiones
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de ésta determinan oposiciones que tienden a soltarlos 
elementos de unión existentes entre el conjunto, sobre el 
que se incorpora la pieza basculante, y el bolso.

Otra forma de realización conocida, consiste 
en fijar sobre el bolso, una lámina, que incorpore por la 
superficie de unión otra flexible, determinando las fle­
xiones de esta los posicionamientos,'separados 90s, del 
elemento basculante. _ . . .

El problema principal de esta foriaa de reali­
zación es análogo al presentado por la anterior, o sea, 
el enfrentamiento de la lámina flexible que determina con 
el uso, la rotura o despegado de los elementos fijados al 
bolso. . :

El Modelo ahora presentado soluciona estos - 
problemas, para ello los elementos flexibles estañ situa­
dos en el interior de un cajeado, no estableciéndose pre­
siones que tiendan a desunir los mecanismo del bolsó.

Con objeto de aclarar gráficamente la,idea - 
que se describe, se acompaña a esta Memoria como parte in. 
tegrante de la misma, un juego de dibujos en íóss que se - 
representa lo siguiente:

La figura 13 muestra un alzado lateral y fron. 
tal del mecanismo, con su apariencia externa.

La figura 2a muestra un alzado lateral del -
mecanismo.

La figura es análoga a la segunda pero - 
en corte transversal, que permite ver los mecanismos alo­
jadas internamente.

La figura 43 es un despiece que muestra la 
lámina flexible en vista frontaL.
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La figura 5a muestra el dispositivo dé cierre, 
cuando este tiene el elemento abatido.

El dispositivo se conforma mediante una pieza 
a modo de caja (1), a Id cual sé le ha suprimido parcial­
mente la cara superior, para dejar una veptana (2), están 
do la base inferior totalmente suprimida y presentando las 
superficies laterales unas prolongaciones o patillas emer 
gentes (3) en número de cuatro, que serán las encargadas 
de fijar el dispositivo sobre el bolso.

Para tapar la base inferior, existe una pla­
ca (4) que a tal fin presenta una superficie algo mayor y 
cuatro taladros operativamente dimensionados para él pasó 
de las patillas (3).

El elemento abatible (5 ) presenta una forma en 
L de brazos desiguales, e incorpora solidariamente un éLe- 
mento cilindrico (6), que sobresale lateralmente al elémen 
to abatí ble mediante dos prolongaciones de menor sección 
(7) por las que incorpora el elemento flexible (8) que a 

* tal fin es una lámina convexa por la región central (9) y 
provista de dos orificios por los qué pasaran, los cuerpos

(7 ). ' ''f''
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La lámina flexible queda alojada en el inte 
rior del cajeado, saliendo el eleme¡nto abatible por la 
ventaja superior (2). Mediante las figuras 3& y 4a se púe 
de ver como el elemento abatible puede tomar dos posicio­
nes separadas 902.

No.se considera necesario hacer más extensa 
esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente la idéa que se desea paten



1 tar, así como las ventajas que de su realizacióníndus-
trial han de derivarse.

Por todo ello, y para ovitar posibles imita­
ciones se presenta esta solicitud, pidiendo la explota­
ción exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las 
consideraciones y puntos que se desean reivindicar que; se 
concretan en las páginas siguientes; /
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de 1& idea, que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 46 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado;tercero, "los cambios de forma.dimensiones, 
proporciones y. materias de un objeto ya patentado** fijándo 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a úna realidad práctica 
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, á 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como hueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
^ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1 1.- CIERRE PARA BOLSOS, que siendo del tipo de loa que
se constituyen mediante una. pieza basculante, requerida por 
un resorte laminar para que pueda permanecer estable en só­
lo dos posiciones, separadas angularmente entre si en una

' *

Ii

8 medida de 90R, se caracteriza esencialmente porque la pieza 
basculante presenta una configuración general en forma de L 
de ramas desiguales, llevándose a cabo su articulación pre-
cisamente sobre el resorte laminar, que a tal efecto presen 
ta la forma de una U de tramo central arqueado convexamente

10 a través de un eje que va soldado adyacentemente a la aria-
ta de la L, por la cara interior de ésta, cuyo eje, conjun­
tamente con el resorte, queda oculto en el interior de un
cajetín que presenta en sü cara frontal una ventana para peí ̂ 
mitir la salida de la rama mayor de la pieza basculante y

13 que por su cara posterior es abiertá aunque obturable a tra
vás de una placa que se monta con la colaboración de cuatro
patillas emergentes del cajetín y que pasan, doblándose des
pues, por aberturas de dicha placa.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre el que
20 ' ' na de recaer el presente Modelo de Utilidad por:"CIERRE

¿PARA BOLSOS".
Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre-

sente Memoria descriptiva que consta de ocho páginas aeca-
' nografiadas y dibujos que se acompañan,

' 25 ' ' Madrid, 22 Mayo 1973 BERNARDO^MN^RLA.^

30



D. JOSE VERDEJO GARCIA 2HOJAS/1

- ^ A

!----
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ESCALA VAR!ABLE
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